
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, es necesario dejar sin efecto la designación y designar nuevos Auxiliares 
Coactivos de la Oficina Zonal Juliaca - Intendencia Regional Arequipa para garantizar 
el normal funcionamiento del proceso de cobranza coactiva;  

Que, el artículo 114° del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado 
mediante Decreto Supremo N.° 133-2013-EF y modificatorias, establece los requisitos 
que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo de Auxiliar Coactivo;  

Que, el personal propuesto ha presentado Declaración Jurada manifestando reunir los 
requisitos antes indicados; 

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, establece que lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7° de la Ley                    
N.° 26979, no se aplica a los órganos de la Administración Tributaria cuyo personal 
ingresó mediante Concurso Público; 

Que, el Artículo Único de la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta 
Operativa N.° 005-2014-SUNAT/600000, desconcentra en el Intendente de Principales 
Contribuyentes Nacionales, en el Intendente Lima y en los Intendentes Regionales, la 
competencia para designar auxiliares coactivos en el ámbito de competencia de cada 
Intendencia; 

En uso de las facultades conferidas en la Resolución de Superintendencia Nacional 
Adjunta Operativa N.° 005-2014-SUNAT/600000. 

SUNAT

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA REGIONAL
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SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Dejar sin efecto la designación como Auxiliar Coactivo de la Oficina Zonal 
Juliaca – Intendencia Regional Arequipa, al trabajador que se indica a continuación: 
 

N.° REG. APELLIDOS Y NOMBRES 

1 9096 CENTENO CHEVARRIA RICHARD DANNY 

 
Artículo 2°. - Designar como Auxiliar Coactivo de la Oficina Zonal Juliaca - Intendencia 
Regional Arequipa, a la trabajadora que se indica a continuación: 

 

N.° REG. APELLIDOS Y NOMBRES 

1 339A LUQUE CUTIPA DIANA RUTH 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
EMIL ILICH ARAUCO SANCHEZ 
Intendente Regional 
Intendencia Regional Arequipa 
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